
 
 

 
 

Lineamientos para la elaboración de presentaciones de estudios ganadores 
del Concurso Anual de Investigación CIES 

 
 

Los estudios del Concurso Anual de Investigación CIES tienen por finalidad generar 
investigación aplicada a las políticas públicas, de manera que respondan a la demanda de 
investigación del Sector Público y los Gobiernos Regionales. 

 
En ese sentido, las presentaciones deberán tener las siguientes características: 

 
1. Usar diseño que considere gráficos y cuadros sencillos, textos breves y/o destacados 

(no párrafos). 
 

2. Extensión no mayor a 15 láminas. El tiempo promedio de exposición es de 15 minutos. 
 

3. Evitar el lenguaje técnico a fin de lograr capturar la atención de todo el auditorio. Este 
podría tener ningún conocimiento, algún conocimiento o mucho conocimiento sobre el 
tema.  

 
4. Centrarse en los siguientes 4 puntos:  

 
a) Objetivos del estudio: 

Presentar el objetivo principal del estudio y, si es necesario, los objetivos 
secundarios. 
 

b) Importancia del tema del estudio para las políticas públicas del país: 
Contextualizar la relevancia del tema en el análisis de la problemática del país.  

 ¿Cuál es el problema de estudio? y ¿por qué es relevante en el contexto 
actual estudiar este tema? Mostrar estadística descriptiva, gráficos, etc., en 
lugar de “texto”. 

 ¿Existe una política pública vinculada a este tema?  
 

c) Principales hallazgos/resultados del estudio: 
Los resultados del estudio requieren ser mostrados de manera creativa y 
didáctica para capturar el interés del público asistente. Ejemplos: Usar 
gráficos, tablas con los resultados más importantes, comparaciones, etc. 
 

d) Recomendaciones de Política: 
En función a los resultados del estudio se debe plantear las recomendaciones 
de política, para ello es prioritario que los investigadores pongan especial 
énfasis en vincular los resultados de la investigación con las políticas 
públicas existentes a fin de validarlas  o, si es el caso, sugerir en positivo los 
cambios pertinentes. Asimismo, si no existiese una política pública que aborde 
el tema en estudio, en las recomendaciones deberá sugerirse en qué sentido 
se deberían plantearse. 

 


